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Guayaquil, 18 de Noviembre del 2020 

Señora 
MARTA CECILIA VALENCIA ORDOÑEZ 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía ELECTERRA S.A., reunida el día 17 de noviembre del 

2020, designo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 

estatutario de CINCO AÑOS. En tal virtud le corresponde ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de forma individual, conforme las 

disposiciones previstas en el estatuto y la Ley de compañías. 

Sus atribuciones constan en los Estatutos Sociales de la compañía contenidos en 

la Escritura Pública otorgada ante el Notario, Doctor Humberto Alejandro Moya 

Flores, Notaria Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 29 de mayo de 2018, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de junio del 

2018. 

Atentamente, 

Sons Áeonco Mosa 
JENNIFER ELIZABETH FRANCO MORA 
SECRETARIA AD HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ELECTERRA S.A. para 
el cual he sido elegida. 
Guayaquil, 18 de Noviembre del 2020 

MARTA CECILIA VALENCIA/WWRDOÑEZ 
C.C. 090355516-7 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ELECTERRA S.A., a favor de MARTA CECILIA VALENCIA 
ORDOÑEZ, de fojas 89.086 a 89.089, Libro Sujetos Mercantiles número 
15.392. 

ORDEN: 39654 
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Guayaquil, 19 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: [ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resifonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, Á de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf. (593 4) 229 5030 

 



  
   


